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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 176-2020-MPH

Huaral, 30 de junio de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: La Carta Sin de fecha 24 de junio de 2020, suscrito por el lng. Royser Caman Tuesta,
quien pone a disposición del Alcalde el cargo de Sub Gerente de Medio Ambiente y Servicios a la
Ciudad y de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia

con los artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972,
consagra que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con
personería de Derecho Público· con plena capacidad para el cumplimiento,Ae sus fines, gozan de
autonomía política, económicay administrativa en los asuntos.de illl competeñcii3··

:á?,.~-~~,:zc~.'.h:-~:~_~,,:~~-~i:f..,~~~~;);:'.::;~~~~;:_-;·,_·:·;-:_:____ _ ,:_', · ::::; /jh' __(:~r?r~~-:::~~-:~~i~~_;!;;~.~.~;E:*~:;-\:-:~
. , Que, mediante 13~~~9l9qi?p}stfAlca!ClíaNº 113-2020-MPH a~:.f~f!í~:~.~-~éf~,¡¡;narzode ~?20, se

designo al lng. Royser Gélrpéln~l!esta~en el cargo de Sub Gerente de,'M~<:!19~.Aml;>1~qtey Servicios a la
Ciud_a?u~idad org~ni~a·a~P:~l](1i~l1tfd~la Gerencia de Servicios a la~.~tv~:a~~G¡~f~r Ambiental de la
Municipalidad Provincial.d~.!"l~a~at:.:;fri:;,¡~til'J';1'r' ~~··v5·1:1',•:;~'\!.,.,,,::f;ilim'l!•.c.•,, ,r

~--:--.::·~r>-7.:ª·~~:l-Zli~:,~1~~-,--:~·,;;~) · :~~-; _,/.~-~:;':;.·'.__
Que, a través deL:cio.cu1Ji~;i'bt9¡ª~11.>~g(>rdio,el. lng. Róyser Camª-n}"(!

cargo que ~iene desemp~ñaPRºí;;eri;este,"{®!e~o~ es pe_rtin~2Je,.~p?R!~r·I~,.
correspondientes a efecto ,de contmuar.conJas~activ1dadesinherentes á'la ~est1

:_·:~},;:~-}~-?;,~i~_-_-..·,~ ---~}:,·~-~\;~; !~~:.~;\,_·!,:
Que, el Decreto ~Up,remq.~0075-2008-PCM aprueba el Reglari:iefüodé.!/l!f~9retoLegislativo Nº

1057, que Regula el Régimen Especlal de Contratación Administrativa áé Seryf~@s,establece en su
Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, las Reglas aplicables a FuríCiónarios y Directivos
designados por Resolución' indicando que: ªLos cargos cubiertos por personas designadas por
resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de contrato, procedimiento, causales de
suspensión o extinción regulados por el presente reglamentó. Les son de aplicación las disposiciones
legales y reglamentarias que requtett la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDbS .,PRECEDENTES y. EN Úso DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN LOS INCISOS 6) Y 17) 'DEL ÁRTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES - LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia formulada por el lng. ROYSER CAMAN
TUESTA en el cargo de Sub Gerente Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad unidad orgánica
dependiente de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental de la Municipalidad Provincial
de Huaral, dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~·.fmMUNIClPAU
··j·'f---
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